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INFORME DE AUDITORíA DE CUENTAS ANUALES PYMES EMITIDo PoR UN AUDIToR

INDEPENDIENTE

A la Asamblea de la entidad "Asocioción de Cosecheros y Exportadores de Flores y Plantas Vivas

de Conarias (ASOCAN)"

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales pymes de la entidad Asociación de Cosecheros y

Exportadores de Flores y Plantas Vivas de Canarias (ASOCAN), que comprenden el balance

pymes a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de resultados pymes, y la memoria pymes

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales pymes adjuntas expresan, en todos los aspectos

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la entidad Asociación de

Cosecheros y Exportadores de Flores y Plantas Vivas de Canarias (ASOCAN), a 31 de diciembre
de2024, asícomo de sus resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha,

de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que

se identífica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables

contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con

dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación

con la auditoría de las cuentas anuales pymes de nuestro informe.

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los

de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales pymes en España

según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora,

hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente
y adecuada para nuestra opinión.

Párrafo de énfasis

Llamamos la atención al respecto de lo señalado en la Nota 10 de la memoria adjunta, en la que

se informa de las subvenciones concedidas a la entidad, indicándose las que han quedado

pendiente de que sean verificadas y aprobadas por los órganos concedentes. Por tanto, la

valoración y clasificación de los saldos mencionados dependerá de la aprobación correspondiente
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de las citadas justificaciones. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión.

Aspectos más relevantes de Ia auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han

sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría

de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra

auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas,

y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.

Reconocimiento de lngresos.

La Asociación obtiene ingresos por diferentes cuotas de los asociados, registrando por este

concepto un importe de 203.302,27 euros en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2024.

Los ingresos se reconocen conforme han sido prestados según se indica en la Nota 4 de la

memoria. Es un área significativa y susceptible de incorrección material, en este sentido y de

acuerdo con los motivos expuestos hemos identificado como uno de los aspectos más relevantes

de nuestra aud¡toría.

En relación con este área, nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre otros, la

evaluación de los controles sobre el reconocimiento de ingresos, la obtención de confirmaciones

externas para una muestra representativa de clientes, realizando, en su caso, procedimientos de

comprobación alternativos mediante justificantes de cobros posteriores y/o documentación

soporte de los ingresos facturados, a su vez hemos realizado pruebas analíticas para comprobar la

razonabilidad de la cifra de negocios y pruebas sustantivas de comprobación de documentación

soporte de los ingresos para una muestra aleatoria.

Reconocimiento de subvenciones

Considerando la naturaleza de la Asociación y que aproximadamente e|62,00% de sus actividades

están subvencionadas, el registro de las mismas es significativo para nuestra auditoría debido a la

relevancia de estas operaciones en los distintos epígrafes del balance y la cuenta de pérdidas y

ganancias adjuntas.

Los importes se registran en el epígrafe "Otros pasivos financieros" del balance y en el epígrafe

"Otros ingresos de explotación" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta. La descripción de

los criterios de reconocimiento de subvenciones se encuentra recogidos en la Nota 10 de la

memoria adjunta.

En relación a esta área, nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre otros, la

obtención de las resoluciones de concesión y justificación de las subvenciones, a la obtención y

comprobación de información contable y extracontable relativa a la imputación de gastos directos

e indirectos en su caso, a la obtención de confirmación del órgano concedente y comprobación de

concorda ncia con importes contabilizados.

Responsabilidad de la Junta Directiva en relación con las cuentas anuales pymes

La Junta Directiva es responsable de formular las cuentas anuales pymes adjuntas, de forma que
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expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad,

de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en

España, que se identifica en la nota 2 de la memoria pymes adjunta, y del control interno que

consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales pymes libres de

incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales pymes, la Junta Directiva es la responsable de la

valoración de la capacídad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento,

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y

utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento excepto si la Junta Directiva tiene

intención de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa

rea lista.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales pymes

Nuestros objetívos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales pymes en su

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error y emitir un informe de

auditoría que contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de

cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, indívidualmente o

de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas

que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de

auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una

actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

o ldentificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales,

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para

responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada

para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una

incorrección materialdebida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección

material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación,

omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del

control interno.

o Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control

interno de la entidad.

o Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Junta

Directiva.

o Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Junta Directiva, del principio
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CANAUDIT S.L.

2025 Núm.14/25/00930

lván Pasqua Asenjo
(lnscrito en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas con el Ne 16.817)

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de junio de 2025

CANAUDIT, S.L. .CIF B-38437569. C/ San |uan Bautista,4.2" Dcha.. 38002 Santa Cruz de Tenerife
wwwcanaudit.es . T 922 279 335 . F 922 27 I 758 . administracion@canaudit.es

t'tudir
contable de entidad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad
de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. S¡ concluimos que existe
una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe
de auditoría sobre la correspondiente ¡nformación revelada en las cuentas anuales
pymes o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta
la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros
pueden ser la causa de que la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento.

o Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales
pymes, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales pymes representan las
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con la Junta Directiva de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el
transcurso de la auditoría.

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a la Junta Directiva de la
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría. de las cuentas
anuales pymes del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más
significativos.

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o
regla menta rias proh íba n revela r pú blica mente la cuestión.

CANAUDIT, S.L.

(lnscrita en el Registro Oficialde Auditores
de Cuentas con el Ne 51.100)

lnforme de auditorÍa de cuentas sujeto

a la normat¡va de auditoría de cuentas

española ointernacional



AsoclAclÓN DE cosEcHERos y EXpoRTADoREs DE tLoREs y ptANTAs vtvAs DE cANARtAs (AsocAN)

BALANCE PYME, AT CIERRE DEt EJERCICIO 2024

(IMPORTES EN EUROS)

g AsocAN

ACTIVO 2024 2023

ACTIVO NO I
. inmovilizodo intongible
. lnmovilizodo moteriol

lll. lnversiones inmobiliorios
lV. lnversiones en empresos del grupo y osociodos o lorgo plozo
V. lnversiones finoncieros o lorgo plozo
Vl. Activos por impuesto diferido
Vll. Deudores comercioles no conientes

5.t
5.2

6.1

1.291,26

ó00,00

ACTIVO CORRIENTE 315.9r 9,4r 335.362,
l. Aciivos no corrientes montenidos poro lo vento
ii. Existencios
lll. Deudores comercioles y otros cuentos o cobror
L Clienies por venlos y presiociones de servicios

2. Accionlslos {socios) por desembolsos ex¡gidos

3. Olros deuclores

lV. inversiones en empresos del grupo y osociodos o corto plozo.
V. lnversiones finoncieros o corio plozo
Vl. Periodificociones o corto plozo

6.2.9.2 ó5.489, t 0
r ó.480.84

49.0A8,26

205.607,74
169,23

44.653,34

1ó0.231,28
40.1 39,93

120.09 r .35

121 .616,ó7
1ó9,23

53.345,1 4

6.2

V{1. Efectivo y otros octivos 6.2

317.814,67
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PASIVO ,I3n:^ 2oá4 2023

h) rrrnrnnoNlo ryrro zas.z¿o,zz 2M
A-1) Fondos propios

i. Fondo sociol
V. Resultodos de ejercicios onteriores
Vl. Otros oportociones de socios
Vll. Resultodo del ejercicio
Vlll. (Dividendo o cuento)
lX. Otros instrumentos de potrimonio

A-2) Ajustes por combio de volor

8

3, t2

28s.269,27
214.887 ,20

70.382,07

214.887,20
1ó0.431 ,82

54.455.38

PASIVO NO CORRIENTE

Subvenciones, donociones recibidos

l. Provisiones o lorgo plozo
ll. Deudos o lorgo plozo
l. Deudos con entidodes de crédifo
2. Acreedores por orrendomiento f¡nonciero
3. Otros deudos o lorgo plozo

lll. Deudos con empresos del grupo y osociodos o lorgo plozo
lV. Posivos por impuesto diterido
V. Periodificociones o lorgo plozo
Vl. Acreedores comercioles no corrientes
VIl. Deudo con corocterísficos

i. Posivos vinculodos con octivos no idos poro lo vento
ll. Provisiones o
lll. Deudos o
1 . Deudos con
2. Acreedores

3. Oiros deudos

ó.408.77
6.195,7 4

r 00.084.1 3

805.52

?9.278.ó1

PASIVO CORRIENTE 32.541,40 121.768,39

lV. Deudos y osociodos o corto plozo

7.2. t0



V. Acreedores comercioles y otros cuentos o pogsr

l. Proveedores

2. Otros ocreedores

los nolos I o l4 descrilqs en lo Memorio odjunto formon porle ¡nlegronie de] bqlonce correspondienle ql e¡erc¡cio 2024
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Vl. Periodificociones o corto plozo

Vll. Deudo con corocterísiicos

26.132,63

2ó.132,ó3

21.684,26

21.684,26



AsoclAclóN DE cosEcHEROS Y ExPoRTADoREs DE TLORES y p[ANTAs vtvAs DE CANAR|AS (AsocAN)

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PYME At CIERRE DEt EJERCICIO 2024
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{TMPORIES EN EUROS)

It{§Tp\5
2024 2023

1. lmporie neio de lo cifro de negocios
2. Vorioción de existencios de productos terminodos y en curso de fobricoción
3. Trobojos reolizodos por lo empreso poro su octivo
4. Aprovisionomientos
5. Otros ingresos de explotoción
ó. Gqstos de personol
/. Ot.os gostos de explolocion
8. Amortizoción del inmovilizodo
9. lmputoción de subvenciones de inmovilizodo no finonciero y otros
10. Excesos de provisiones
I l. Deterioro y resulfodo por enojenociones del inmovilizodo
12. Diferencio negotivo de combinociones de negocio
13. Otros resultodos

A) RESULTADO DE EXPLOTACIóN ('l+2+3+4+5+6+7+8+9+10+l l+12+13)
1 4. lngresos finoncieros
o) lmputoción de subvenciones, donoclones y legodos de corócter finonciero

b) Oiros ingresos finoncieros

15. Gosios finoncieros
ló. Vorioción de volor rozonoble en insfrumentos finoncieros
17. Diferencios de combio
18. Deterioro y resullodo por enojenociones de instrumentos finoncieros
19. Ofros ingresos y gostos de corócter finonciero
o) lncorporoción ol octivo de gqslos finoncieros

bl lngresos finoncieros der¡vodos de convenios de qcreedores

c) Resto de lngresos y goslos

B) RESUTTADO FINANCTERO (14+I5+ló+I7+18+l?)
C) RESUITADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B)
20. lmpuesios sobre oeneticios

DEt EJERCICIO (C+20)

12.t

t2.2
t0, 12.3

t2.1
t2.5
5

t2.6

t2.7

9.'

240.950,09

0,00
0,00

-37 .125,19
398.0r 9.84
-71.875,36

-4ó3.95ó.00
-443,12

0,00
0,00
0,00
0,00

359,89

65.930,r 5

4.537,43
0.00

4.537,43

-85,51
0,00
0,00
0.00
0,00

0.00

0.00
. 0,00

4.451,92
70.382,07

0.00
70.382,O7

182.820.32

0.00
0.00
0,00

267.O58,62
-68.249,33

-327 .269,06
-440,84

0,00
0.00
0,00
0.00

970,50

54.890.21

0,00
0.00

0.00

-434,83
0,00
0,00
0.00
0,00

0,00

0.00

0.00

-434,83
54.455,38

0,00
54.455.38

odlunlo formqn pqrie lntregronle de lq cuenlo y gononciss correspondiente ol
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MEMOR¡A PYMES . EJERCICIO 2024

ASOCIACIóN DE COSECHEROS Y EXPORTADORES

DE FLORES Y PLANTAS VIVAS DE CANARIAS
(ASOCAN)

g ASocAN



g AsocAN

íworcr

NOIA l. Aclividod de Io entidad

NOIA 2. Boses de presentación de los cuenfos onuoles

2.I.lmogen fiel.

2.4. Comporoción de Io informoción. ¿

2.5. Agrupoción de portidos.

2.6. Elemenlos recogidos en vorios porlidos.

2.7. Combios en criterios contobles.

2.8. Corrección de

2.?. lmportoncio relotivo

NOIA 3. Aplicoción de resulfodos

NOIA 4. Normos de registro y valoración

4.1 . lnmovilizodo intqngible.

4.2. lnmovilizodo moteriol.

4.3. Aclivos finoncieros y posivos finoncieros.

4.4. lmpueslos sobre beneficios.

4.5. lngresos y goslos.

4.6. Provisiones y contingencios.

.é

6

r3

r3

14

4.7. Subvenciones, donociones y Iegodos. 14

4.8. Criterios empleodos en tronsocciones entre portes vinculodos.

2.2. Principios contobles no obligolorios oplicodos.

2.3. Aspectos crílicos de lo voloroción y eslimoción de lo incertidumbre.

NOIA 5. lnmovilizado intongible e inmovilizado moleriql

5.1 . lnmovilizodo intongible.

5.2. lnmovilizodo moieriol.

NOIA 6. Acfiyos finoncíeros

6.1. Aclivos finoncieros o Iorgo plozo.

ó.2. Activos finoncieros o corto plozo.

NOIA 7. Posiyos frnoncieros.

7.1. Posivos finoncieros o lorgo plozo.

7.2. Posivos finqncieros o codo plozo.

7.3. lnformoción sobre Io noturolezo y el nivelde riesgo procedente de inslrumenlos
finqncieros.
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10.1. Subvenc¡ones de explotoción

NOIA lt. Operociones con porfes vinculodas 22

t 1.1. Operociones con porles vinculodos

t 1.2. lmporte de sueldos, dielos y remunerociones de lo ollo dirección y de lq Junto Direclivo
22

NOIA l2.lngresos y gosfos 23

12.'1. lmporie nelo de lq cifrq de negocios

I 2.2. Aprovisionomienlos

12.3. Otros ingresos de explotoción

12.4. Gostos de personol

12.5. Otros gostos de explotoción

I 2.6. Resultqdos exhqordinqrios

1 2.7. Resullodo finoncieros

NOIA 13. Otro información 25

I3.1. Personol

I3.2. Hechos posteriores ol cierre

13.3. lnformoción sobre medio ombienie
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ASOCIACIÓN DE COSECHEROS Y EXPORTADORES DE FLORES Y
PTANTAS VTVAS DE CANARTAS (ASOCAN)

Memorio de Pymes del Ejercicio Anuol lerminodo
el 3I de Diciembre de 2024

Actividod de lo entidod
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NOTA 1.

Lo Asocloción de Cosecheros y Exportodores de Flores y Plontos Vivos de Conorios (ASOCAN) se
constituyó el l4 de noviembre de 1977, no hobiendo modificodo su denominoción sociol desde lo
constitución.

Lo Asocioción tiene como domicilio octuol se encuentro en Sonto Cruz de Tenerife, colle Muelle de
Ribero, s/no - Edificio Puerto Ciudod, Oficinq 7B - 2oplonto.

El objeio sociol de lo osocioción viene recogido en el ortículo 7o de sus estotutos, según lo que sigue:

o) Fomentor los intereses profesionoles de los empresos osociodos o fin de que éstos respondon o
los mós exigenies necesidodes del tróflco mercontil, promoviendo lo mós eficoz y moderno
explotoción de los lnstolociones ogrícolos, cooperondo o toles fines con los órgonos de lo
Administroción Público y compoñíos privodos relocionodqs con lo octividod ogrcrio y de explotoción.
A toles efectos, podró reolizor cuontos onólisis, estudios y proyectos considere necesorios o
convenientes en reloción con prospecciones de mercodos, tronsportes en generol, portes oéreos
especiolmente, y cuolesquiero otros.

b) Gesiionor o fovor de los empresos osociodos los medios oportuno§ poro su mejor
desenvolvimiento en moterio finonciero, económico y de desorrollo y perfeccionomiento inierno y
odministroiivo.

c) Representor y defender los intereses comunes de los osociodos onfe los órgonos de lo Unión
Europeo, de lo Administroción Cenirol Espoñolo, Autonómico Conorio, Provinciol lnsulor o Locol, qsí
como onte los Orgonizociones Sindicoles de trobojodores relocionodos con dichos intereses, y, en
generol, frente o terceros, teniendo presentes los singuloridodes del Sector y sus peculioridodes
económicos y geogróficos derivodos de lo condición uliroperiférico de los lslos Conorios.

d) Creor los servicios profesionoles-jurídicos, económicos, técnicos o de cuolquiero otro índole que
considere convenientes, poro promover los estudios, onólisis e informes que estime de inierés poro sus
osociodos.

e) Velor por el montenimiento del prestigio profesionol y fomenlorlo promoviendo los disposiciones
legoles que lo omporen, protejon y defiendon.

f) Esludior lo creoción de Cooperotivos, Mutuos Potronoles. Obros, Fundociones, etc., o servicios
dependientes de lo Asocioción poro olconzor objetivos comunes concretos, especiolmente en orden
o lo meconizoción y oborotomiento de los costes de producción y de comerciolizoción, osí como poro
lo promoción de nuevos mercodos o mejoromiento de los yo existentes. velondo en todo coso por el
interés generol de los osoci<rdos.

S) Actuor en funciones de orbitroje de equidod o de derecho en los diferencios y conflictos que
pudieron suscitorse entre los Empresos osociodos o entre ellos y lo Asocioción, siempre que los mismos

sometieren voluntoriomenie o tol orbitroje-

lor y dirigir q lo Administrcción Público los iniciotivos, ospirociones y reclomociones de sus
osí como porticipor en el ploneomiento económico de su octividod propio o ofín.
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NOTA 2.

S ASocAN

i) Montener contctctos y coloboroción con otros Asocioclones o entidqdes onólogos del resto de
Espoño y/o del extronjero.

j) Propicior los relociones de todos los osociqdos entre sí poro logror lo coordinoción y
perfeccionomiento progresivos de sus octividodes y cometidos profesionoles.

k) Porticipor como unidod de negocioción, en los deliberociones poro lo consecución de
Convenios Colectivos de trobojo o poctos loboroles de ómbito superior o los Empresos, de ocuerdo
con el Título, lll de lo Ley 8/80 de l0 de morzo, sobre el Estoiuto de los Trobojodores.

l) Cuolquier otro función relocionodo, directq o indirectomente, con los intereses de olguno,
olgunos o lo totolidod de los Empresos osociodos.

m) Como Entidod de Servicio de Asesoromiento registrodo, ASOCAN prestoró osistencio y
osesoromiento o los ogricultores y gonoderos que lo soliciten, ocreditondo el cumplimienio de los
requisitos señolodos en el ortículo 4 del Reol Decreto s2ol2ooó, de 2g de obril.

Su identificoción fiscol es G-38012828.

Boses de presentoción de los cuentos onuoles

2.1. lmogen fiel.

Los Cuentos Anuoles del ejercicio 2024 odjuntos hon sido formulodos por lo junto directivo o portir de
los registros contobles de lo Sociedod o 31 de diciembre de 2024 y en ellos se.hon oplicodo los
principios contobles y criterios de voloroción recogidos en el Reol Decreto l51SI2AO7, por el que se
opruebo el Plon Generol de Confobilidod de Pymes, el cuol desde su pub.licoción ho sido objeto de
vorios modificociones, lo último de ellos medionte el Reol Decreto l /2A21 , de l2 de enero, y el resto de- disposiciones legoles vigenies en moterio contoble, y muesiron lo imogen fiel del potrimonio. de lo
situoción finonciero y de los resuliodos de lo Sociedod.

Los Cuentos Anuoles odjuntos se someterón o Io oproboción por lo Asombleo Generol Ordinorio,
estimóndose que serón oprobodos sin modificoción olguno.

Los Cuentos Anuoles del ejercicio onterior, fueron oprobodos por lo Asombleo Generol Ordinorio, el 28
de junio de 2024.

2.2. ?¡incipios contobles no obligolorios opl¡codos.

No se hon oplicodo principios contobles no obligotorios. Por contro, se hon formulodo estos cuentos
onuoles teniendo en consideroción lo totolidod de los principios y normos confobles de oplicoción
obligotorio que tienen un efecto significotivo en dichos cuentos onuoles. No existe ningún principio
contoble que, siendo obligotorio, hoyo dejodo de oplicorse.

2.3. Aspectos críticos de lo voloroción y estimoción de lo incertidumbre.

Lo enlidod ho eloborodo sus estodos finoncieros bojo el principio de empreso en funcionomiento, sin
existo ningÚn tipo de riesgo importonle que puedo suponer combios significotivos en el volor de

o posivos en el ejercicio siguienfe.

de los cuentqs onuoles requiere que lo dirección reolice estimociones coniobles
iuicios, estimociones e hipótesis, que pudieron qfector cr los políiicos coniobles odoptodos

posivos, ingresos, y desgloses con ellos
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Los estimociones y los hipótesis reolizodos se boson. entre oiros, en lo experiencio histórico u otros
hechos considerodos rozonobles teniendo en cuento los circunstoncios o Io fecho de ciene, el
resultqdo de los cuoles represento lo bose de juicio sobre el volor contoble de los octivos y posivos no
determinobles de uno cuontío de formo inmedioto.

Los resultodos reoles podríon monifestorse de formo diferente o lo estimodo. Estos estimociones y juicios
se evolúon continuomente.

Algunos estimociones contobles se consideron significoiivos si lo noturolezo de los estimociones y
supuestos es moteriol y si el impocto sobre lo posición finonciero o el rendimiento operotivo es mqteriql.

Aunque estos eslimociones fueron reolizodos por lo dirección de lo entidod con lo mejor informoción
disponible ol ciere de codo ejercicio, oplicondo su mejor eslimoción y conocimiento del mercodo, es
posible que eventuoles ocontecimientos futuros obliguen o lo entidod o modificorlos en los siguientes
ejercicios. De ocuerdo con lo legisloción vigente se reconoceró prospectivomente los efectos del
combio de estimoción en Io cuento de resultodos.

2.4. Comporqción de lo informoción.

Los Cuentos Anuoles presenton o efectos comporotivos, con codo uno de los portidos del bolonce,
de lo cuento de pérdidos y gononcios, odemós de los cifrosdel ejercicio 2024,\os conespondientes ol
ejercicio onterior. Asimismo, lo informoción contenido en esto memorio referido ol ejercicio 2024 se
presento, o efectos comporotivos con lo informoción del ejercicio 2023.

2.5. Agrupoción de portidos.

Los Cuentos Anuoles no tienen ninguno portido que hoyo sido objetá de ogrupoción en el bolonce y
en lo cuento de pérdidos y gononcios.

2.6. Elemenlos recog¡dos en vor¡os port¡dos.

No exisien elementos poirimonioles recogidos en dos o mós portidos del bolonce excepto por los
poriidos de octivos y posivos reclosificodos o lorgo y corto plozo.

2.7. Combios en criterios conlobles.

Duronte el ejercicio 2024 no se hon producido combios significotivos de criterios contobles respecto o
los criterios oplicodos en el ejercicio onterior.

2.8. Corrección de enores.

Los Cuentos Anuoles del ejercicio 2024 no incluyen ojustes reolizodos como consecuencio de errores
detectodos en el ejercicio.

relot¡vo

lo informoción o desglosor en lo presente memorio sobre los diferentes portidos de los
finoncieros u otros osuntos, lo Socir de ocuerdo con el Conceptuol del Plon

Contobjlidod, ho tenido en lo importoncio relotivo ión con los cuentos
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NOTA 3. Aplicoción de resulfodos

Lo propuesto de oplicoción del resultodo del ejercicio es lo siguiente:

NOTA 4. Normos de registro y voloroción

Los principoles normos de registro y voloroción utilizodos por lo entidod en lo eloboroción de sus
Cuentos Anuoles poro presente ejercicio, de ocuerdo con los estoblecidos por el plon Generol de
Contobilidod oprobodo por el Reol Decreto 1514/2007 de I ó de noviembrer, hon sido los siguientes:

4.1 . lnmovilizodo intongible.

El inmovilizodo intongible se voloro iniciolmente por su coste, yo seo éste el precio de odquisición o el
coste de producción.

Después del reconocimiento iniciol, el inmovilizodo intongible se voloro por su coste, menos lo
omortizoción ocumulodo y, en su coso, el importe ocumulodo de los correcciones por deierioro
registrodos.

Los octivos intongibles son ociivos de vido úiil definido y, por lo tcnto, se omoriizon sistemóticomente
en función de lo vido útil estimodo de los mismos y de su volor residuol. Los métodos y periodos de
omortizoción oplicodos son revisodos en codo cierre de ejercicio y, si procede, ojustodos de formo
prospectivo. AI menos ol cierre del ejercicio, se evolúo lo existenclo de indicios de deterioro, en cuyo
coso se estimon los importes recuperobles, efectuóndose los correcciones volorotivos que procedon.

Lo entidqd incluye en el coste del inmovilizodo intongible que necesito un periodo de tiempo superior
o un qño poro estor en condiciones de uso, explotoción o ventq, Ios gostos finoncieros relocionqdos
con lo finoncioción específico o genérico, direciomente ofribuible o Io odquisición, construcción o
producción.

Lo omortizoción de los elementos del inmovilizodo intongibles de formo lineol duronte su vido útil
eslimodo, en función de los siguientes oños de vido útil:

los modificociones introducidos por: Decrefo 115912010, de lTdesep

A)
a
á
a
-a-
.{
.d

-
-
-)
t-

Bose de reporto 2024 2023

Soldo de lo cuento de Pérdidos y Gononcios 70.382,07 54.455,3€

Totol 70.382,07 54.455,38

Apl¡coc¡on 2024 2023

Fondo Sociol 74382,07 54.455,38

Totol 70.382,07 54.455,38

vido Útil (años)
Porcentoje de

Amortizoción onuol
Aplicociones lnformóticos

, el Reol Decreto
Y relo 1/2421 , de 1 enero, en vigor poro los elercicios



L-l-.
L.
¿
11
¿lá
lálá
l4
?á
¿
¿
,-.
11
¿
11
¿lá
lál.tál-.
¿
?t-
??a-
?a-l-
-,-
a-

4.2.

ASOCAN

No exislen circunstqncios que hqcen colificor como indefinido, lo vidq útil de deierminodos elemenios
del inmovilizodo intongible.

En el coso de que, ol cierre del ejercicio, el volor contoble de olguno de los elementos del inmovilizodo
intongible fuese superior ol importe recuperoble (moyor imporie enire su volor rozonoble menos sus
costes de vento y su volor en uso), se reconoce lo correspondiente pérdido por deterioro de volor.

lnmovilizodo mqteriol.

Los bienes comprendidos en el inmovilizodo moteriol se hollon volorodos ol precio de odquisición o ol
coste de producción. Los impuestos indirectos que grovon los elementos de inmovilizodo moteriol, solo
se incluyen cuondo no son recuperobles de lo Hociendo Público. Poro oquellos inmovilizodos que
necesiton un período de tiempo superior ol oño poro estor en condiciones de uso, se incluye en el
precio de odquisición o coste de producción, los gostos finoncieros devengodos ontes de Io puesto
en condiciones de funcionomiento.

El precio de odquisición incluye, odemós del importe focturodo por el vendedor después de deducir
cuolquier descuento o rebojo en el precio. todos los gostos odicionoles y direciomenle relocionodos
que se produzcon hosto su puesio en condiciones de funcionomiento, incluido Io ub,icoción en el Iugor
y cuolquier otro condición necesorio poro que puedo operor de lo formo previsto-

El cosie de producción se obtiene oñodiendo ol precio de odquisición de los moterios primos y otros
moterios consumibles, los demós costes directomente imputobles o dichos bienes, osí como lo porie
que rozonoblemente conespondo de los costes indireciomente imputobles.

Asimismo, formoró porte del volor del inmovilizodo moteriol, lo estimoción iniciol del volor octuol de los
obligociones osumidos derivodos del desmonielomiento o reiiro y otros osoclodos ol citodo octivo.
foles como los cosies de rehobilifqción del lugor sobre el que se osiento, síempre que estos
obligociones den lugor ol registro de provisiones de ocuerdo con lo dispuesto en lo normo oplicoble o
éstos.

Los costes de renovoción. omplioción o mejoro de los bienes del inmovilizodo moteriol son
incorporodos ol octivo como moyor volor del bien exclusivomente cuondo suponen un oumento de
su copocidod, productividod o olorgomiento de su vido útil y siempre que es posible conocer o estimor
el volor neto contoble de los elementos que resulton dodos de bojo del inventorio por hober sido
sustituidos.

Lo omortizoción del inmovilizodo moieriol se colculo sistemóticomente por el método lineol en función
de lo vido Útil de los respectivos bienes, otendiendo o lo deprecioción efectivomente sufrido por su
funcionomiento, uso y disfrute.

En el coso de que, ol cierre del ejercicio. el volor contoble de olguno de los elementos fuese superior
ol imporfe recuperoble (moyor importe entre su volor rozonoble menos sus costes de vento y su volor
en uso), o que se deteciosen foctores identificotivos de obsolescencio o que pudieron estor ofectos
los inmovilizodos, se reconoce lo correspondiente pérdido por deterioro de volor.

Los oños de vido úiil estimodo utilizodos en el cólculo de lo deprecioción experlmentodo por los
elementos que componen el inmovilizodo moteriol son los siguientes:
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vido Útil (oños)
Porcentoje de

Amortizoción onuol
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4.3. Activos finoncieros y posivos finoncieros.

Lo entidod tiene registrodos en el epígrofe de insfrumentos finoncieros. oquellos controios que don
lugor o un octivo finonciero en uno empreso y, simultóneomente, o un posivo finonciero o o un
instrumento de potrimonio en ofro empreso. Se consideron, por tonto, instrumenlos finoncieros, los
siguientes. Lo presente normo resulto de oplicoción o los siguientes:

o) Activos finoncieros:

En el momento de reconocimiento iniciol, lo entidod closifico todos los octivos finoncieros en uno de
los cotegoríos enumerodos o continuoción, que determino el método de voloroción iniciol y posterior
oplicoble:

Activos finoncieros o coste omoriizodo.
Activos finoncieros montenidos poro negocior.
Activos finoncieros o coste.

b) Posivos finoncieros:

En el momento de reconocimiento iniciol, lo entidod closifico todos los posivos finoncieros en uno de
los cotegoríos enumerodos o continuoción:

Posivos finoncieros o coste omortizodo
Posivos finoncieros montenidos poro negocior.

4.3.1. Activos finoncieros

Valoroción iniciql

Aclivos finoncieros o cosfe amortizado

Los octivos finoncieros incluidos en esto cotegorío se volororón iniciolmente por el coste, que
equivoldró ol volor rozonoble de lo controprestoción entregodo mós los cosles de tronsocción que les
seon directqmenle otribuibles; no obstonte, esios úllimos podrón registrorse en lo cuento de pérdidos
y gononcios en el momento de su reconocimiento iniciql.

No obstonte, lo señolodo en el pórrofo onterior, los créditos por operociones comercioles con
vencimiento no superior o un oño y que no iengon un iipo de interés controctuol, qsí como los oniicipos
y créditos ol personol, los fionzos, los dividendos o cobror y los desembolsos exigidos sobre instrumenios
de potrimonio. cuyo importe se espero recibir en el corio plozo, se podrón voloror por su volor nominol
cuondo el efecto de no octuqlizor los flujos de efectivo no seo significotivo.

Acfivos finoncieros monfenidos pora negociar

Los octivos finoncieros montenidos poro negocior se volororón iniciolmente por el coste, que
equivoldró ol volor rozonoble de Io controprestoción entregodo. Los costes de tronsocción que les
seon directomenie otribuibles se reconocerón en lo cuento de pérdidos y gononcios del ejercicio.

Trotóndose de instrumenios de potrimonio formoró porte de lo voloroción iniciol el importe de los
derechos preferentes de suscripción y similores que, en su coso, se hubiesen odquirido.

o cosfe

los instrumentos de potrimonio incluidos en esto coiegorío se volororón iniciolmenie
ol volor rozonoble de lo controprestoción entregodo mós los cosies de

seon directomente otribuibles, debiéndose oplicor, en su coso, poro los
del grupo. el criterio incluido en el oportodo 2 de lo normo relotivo o



-
-
-
-
-I
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-)-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-aa

-
-
-
-
-
-.-

-
-
-
-.-
aa

-
-)-

-.A)

-a
-
-At
a
-
-.-

-
-,4)

g ASocAN

operociones enire empresos del grupo y los criterios p<rro determinor el coste de lo combinoción
estoblecidos en lo normo sobre combinociones de negocios del Plon Generol de Contobilidod.

Formoró porte de lq voloroción iniciol el imporle de los derechos preferentes de suscripción y similores
que, en su coso, se hubiesen odquirido.

Valoración poslerior

Activos finoncieros o cosfe omortizodo

Los octivos finoncieros incluidos en esfo cotegorío se volorcrón por su coste omortizodo. Los intereses
devengodos se contobilizorón en lo cuento de pérdidos y gononcios, oplicondo el método del tipo
de interés efeciivo.

Los oportociones reolizodos como consecuencio de un controto de cuenfos en porticipoción y
similores, se volororón ol coste, incrementodo o disminuido por el beneficio o lo pérdido,
respectivomente, que correspondon o lo entidod como portícipe no gestor, y menos, en su coso, el
importe ocumulodo de los correcciones volorotivos por deterioro.

No obstonte, lo onterior, los octivos con vencimienio no superior o un oño que, de ocuerdo con lo
dispuesio en el oportcdo onterior, se voloren iniciolmente por su volor nominol, continuorón
voloróndose por dicho importe, solvo que se hubleron deteriorodo.

Activos finoncieros monfenidos paro negocior

Los octivos finoncieros montenidos poro negocior se vqlororón por su volor rozonoble, sin deducir los
costes de tronsocción en que se pudiero incurrir en su enojenoción. Los combios que se produzcon en
el volor rozonoble se impuiorón en lo cuento de pérdidos y gononcios del ejercicio.

Aciivos finoncieros o cosfe

Los inversiones en instrumenios de potrimonio incluidos en esto cotegorío se volororón por su coste,
menos, en su coso, el imporfe ocumulodo de los correcciones volorotivos por deterioro.

Cuondo debo osignorse volor o estos octivos por bojo del bolonce u otro motivo, se oplicoró el
método del coste medio ponderodo por grupos homogéneos, entendiéndose por éstos los volores
que iienen iguoles derechos.

En el coso de venio de derechos preferentes de suscripción y similores o segregoción de los mismos
poro eiercitorlos, el importe del coste de los derechos disminuiró el volor contoble de los respectivos
octivos, Dicho coste se determinoró oplicondo olguno fórmulo volorotivo de generol oceptoción.

Delerioro de/ volor de /os ocfivos finoncieros

Acfivos finoncieros o cosfe omortizqdo

Al menos ol cierre del ejercicio, deberón efectuorse los correcciones volorotivos necesorios siempre
que existo evidencio objetivo de que el volor de un octivo finonciero o de un grupo de octivos
finoncieros con similores corocterísticos de riesgo volorodos colectivomente, se ho deteriorodo como
resultodo de uno o mós eventos que hoyon ocurrido después de su reconocimiento iniciol y que
ocosionen uno reducciÓn o retroso en los flu.jos de efectivo estimodos futuros, que pueden venir
motivodos por lo insolvencio del deudor.

Lo pérdido por deterioro del volor de esios octlvos finoncieros seró lo diferencio entre su volor en libros
lde los flujos de efectlvo futuros que se esiimo von o generor, descontodos ol tipo de
colculodo en el momento de su reconocimiento iniciol. Poro los octivos finoncieros o

, se empleoró el tipo de interés efectivo que correspondo o lo fecho de ciene
de ocuerdo con los condiciones controctuoles. En el cólculo de los pérdidos

octivos finoncieros se podrón utilizor modelos bosodos en fórmulos o

Pógino 10
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En su coso, como sustituto del volor actuol de los flujos de efectivo futuros se utilizoró el volor de
cotizoción del octivo, siempre que éste seo Io suficientemente fioble como poro considerorlo
represeniotivo del volor que pudiero recuperor lo entidod.

Los correcciones volorotivos por deterioro, osí como su reversión cuondo el importe de dicho pérdidc
disminuyese por cousos relocionodos con un evenio posterior, se reconocerón como un gosto o un
ingreso, respeciivomente, en lo cuento de pérdidos y gononcios. Lo reversión del deterioro tendró
como límite el volor en libros del crédito que estorio reconocido en Io fecho de reversión si no se
hubiese registrodo el deterioro del vclor.

Aclivos finoncieros o coste

Al menos <rl cierre del ejercicio, deberón efectuorse los correcciones volorotivos necesorios siempre
que existo evidencio objetivo de que el volor en libros de uno inversión no seró recuperoble.

El importe de lo corrección volorotivo seró lo diferencio entre su volor en libros y el importe recuperoble,
entendido ésie como el moyor importe entre su volor rozonoble menos los costes de vento y el volor
octuql de los flujos de efeciivo fuiuros derivqdos de lo inversión, colculqdos, bien mediqnte lo
estimoción de los que se espero recibir como consecuencio del reporto de dividendos reolizodo por
lo empres<r porticipodo y de lo enojenoción o bojo en cuentqs de Io inversión en lo mismo, bien
medionte lo estimoción de su poriicipoción en los flujos de efectivo que se espero seon generodos por
lo empreso porticipodo, procedentes tonto de sus octividodes ordinorios como de su enojenoción o
bojo en cuentos.

Solvo mejor evidencio del importe recuperoble de los inversiones en el polrimonio de empresos del
grupo. multigrupo y osociodos, en lo estimoción del deterioro de esto close de ociivos se tomqró en
consideroción el poirimonio neto de lo entidod poriicipodo corregido por los plusvolíos tócitos
existentes en lo fecho de lo volorqción.

En los inversiones en el potrimonio de empresos que no seon del grupo, mulfig¡upo o osociodos
odmitidos o cotizoción, como sustituto del volor octuol de los flujos de efeclivo futuros se utilizoró el
volor de cotizoción del ociivo, siempre que éste seo lo suficientemente fioble como poro considerodo
representotivo del volor que pudiero recuperor lo entidod. Trotóndose de inversiones no odmiiidos o
cotizoción, se tomorÓ en consideroción el potrimonio neto de lo entidod porticipodo conegldo por
los plusvolíos tócitos existentes en lo fecho de lo voloroción.

Los correcciones volorotivos por deterioro y. en su coso, su reversión, se registrorón como un gosto o
un ingreso, respectivomente, en lo cuento de párdidos y gononcios. Lo reversión del deterioro tendró
como límite el volor en libros de lo inversión que estorío reconocido en lo fecho de reversión si no se
hubiese registrodo el deterioro del volor.

lnfereses y dividendos recibidos de ocfivos finoncieros

Los intereses y dividendos de octivos finoncieros devengodos con posterioridod ol momento de lo
odquisición se reconocerón como ingresos en lo cuento de pérdidos y gononcios. Los intereses deben
reconocerse utilizondo el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuondo se declore el
derecho del socio o recibirlo.

A esios efectos, en lo voloroción iniciol de los octivos finoncieros se registrorón de formo
independiente, otendiendo o su vencimienlo, el importe de los iniereses explicitos devengodos y no
vencidos en dicho momento, osí como el importe de los dlvidendos ocordodos por el órgono
compefente en el momento de lo odquisición. A estos efectos, se entenderó por "intereses explícitos"
cquellos que se obtienen de oplicor el tipo de interés controctuol del instrumento finonciero.

Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocomente de resultodos generodos con
onterioridod o lo fecho de odquisición porque se hoyon distribuido importes superiores o los beneficios
generodos por lo poriicipodo desde lo odquisición, no se reconocerón como ingresos, y minororón el

.. volor contoble de lo inversión.

I ft ju¡cio sobre si se hon generodo beneficios por lo porticipodo se reolizoró otendiendo exclusivomente
o los beneficios contobilizodos en lo cuenio de pérdidos y gononcios individuol desde lo fecho de

1

Nfl(
Póginc 11



?,
I?á
???á
á
,-
á)
á
á
eá
4
ara
.á
.A
t4

g ASocAN

odquisición, sclvo que de formq indubilqdo el reporto con corgo o dichos beneficios debo colificorse
como uno recuperoción de lo inverslón desde lo perspeciivq de lo entidod que recibe el dividendo

Bojo de bo/once de oclivos finoncieros

Lo empreso doró de bojo un octivo finonciero, o porte del mismo, cuondo expiren los derechos
derivodos del mismo o se hoyo cedido su tituloridod, siempre y cuondo el cedente se hoyo
desprendido de los riesgos y beneficios significoiivos inherentes o lo propiedod del octivo (tol como los
ventos en firme de octivos o los ventos de octivos finoncieros con pocto de recompro por su volor
rozonoble).

En los operociones de cesión en los que de ocuerdo con lo onterior no procedo dor de bojo el ociivo
finonciero (como es el coso del descuento de efecios, del "focioring con recurso". de los ventos de
octivos finoncieros con pocto de recompro o un precio fijo o ol precio de vento mós un interás, de los
cesiones de octivos en los que lo empreso cedente retiene el riesgo de crédito o lo obligoción de
pogor intereses hosto que se cobre el principol ol deudor), se registroró odicionolmente el posivo
finonciero derivodo de los importes recibidos.

4.3.2. Posivos finoncieros

Valoroción iniciol

Posivos finoncieros o cosfe qmorttzado

Los posivos finoncieros incluidos en esto cotegorío se volororón iniciolmente por el coste, que
equivoldrÓ ol volor rozonoble de lo contropresioción recibido ojustodo por los costes de tronsocción
que les seon directomente otribuibles; no obstonte, estos últimos, osí como los comisiones finoncieros
que se corguen o lo entidod cuondo se originen los deudos con terceros, podrón registrorse en lc
cuenio de pérdidos y gononcios en el momento de su reconocimiento iniciol.

No obslonte, lo señolodo en el pórrofo onterior, los débitos por operociones comercioles con
vencimienfo no superior o un oño y que no tengon un tipo de interés controctuol, osí como los fionzos
y los desembolsos exigidos por terceros sobre poriicipociones, cuyo importe se espero pogor en el
corto plozo. se podrÓn voloror por su volor nominol, cuondo el efeclo de no octuolizor los flujos de
efeclivo no seo significotivo.

Posiyos finoncieros monfenidos poro negocior

En lo voloroción de los posivos finoncieros lncluidos en esto cotegorío se oplicorón los criterios
señolodos en el oportodo "Activos finoncieros montenidos poro negociqr" de lo normo relqtivq o
octivos finoncieros.

Valoración oosterior

Posiyos finoncieros o cosfe omortizado

Los posivos finoncieros incluidos en esto cotegorío se volororón por su coste omortizodo. Los intereses
devengodos se contobilizorÓn en lo cuenlo de pérdidos y gononcios, oplicondo el método del iipo
de interés efectivo.
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Los oportociones recibidos como consecuencio de un controto de
similores, se volororón ol cosie. incrementodo o disminuido por

cuentos en poriicipoción y
el beneficio o lo pérdido,

respegtivomente, que debo otribuirse o los porlícipes no gestores.

onterior, los débitos con vencimiento no superior o un oño que, de ocuerdo con lo
oportodo onterior. se voloren iniciolmente por su volor nominol, continuorón

ho importe.

negocror
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En lq voloroción de los posivos finoncieros incluidos en esto colegorío se oplicorón los criterios
señolodos en el oportodo "Activos finoncieros montenidos poro negocior" de lo normo relotivo o
octivos finoncieros.

Boio de bolonce de posivos finoncieros

Lo empreso doró de bojo un posivo finonciero cuondo lo obligoción se hoyo extinguido. Tombién doró
de boio los posivos finoncieros propios que odquiero, ounque seo con lo intencióñ de recolocorlos en
el futuro.

Si se produjese un intercombio de instrumentos de deudo entre un prestomisto y un prestotorio, siempre
que ésios tengon condiciones sustoncialmente diferentes, se regislroró lo bojo del posivo finonciero
originol y se reconoceró el nuevo posivo finonciero que surjo. De lo mismo iormo se registroró uno
modificoción sustonciol de los condiciones octuoles de un posivo finonciero.

Lo diferencio entre el volor en libros del posivo finonciero o de lo porte del mismo que se hoyo dodo
de bojo y lo contropresioción pogodo, incluidos los costes de tronsocción otribuibies y en Iá que se
recogerÓ osimismo cuolquier octivo cedido diferente del efectivo o posivo osumido, se reconoceró
en lo cuento de pérdidos y gononcios del ejercicio en que tengo lugor.

En el coso de un intercombio de instrumentos de deudo que no tengon condiciones susionciolmenie
diferentes, el pcsivo finonciero originol no se doró de bojo del bolonCe. El coste omortizodo del posivo
finonciero se determinoró oplicondo el tipo de interés efectivo, que seró oquel que iguole el volor en
libros del posivo finonciero en lo fecho de modificoción con los flujos de efectivo o pogor según los
nuevqs condiciones.

A estos efectos, los condiciones de los controtos se considerorón sustonciolmenfe diferentes cuondo
el volor octuol de los flujos de efecfivo del nuevo posivo finonciero, incluyendo los comisiones netos
cob'rodos o pogodos, seo diferente, ol menos.en un diez por ciento del volor octuol de los flujos deefectivo remonentes del posivo finonciero originol, octuolíiodos ombos ol iipo de interés efectivo de
éste.

4.4. lmpueslos sobre beneficios.

El impuesto sobre beneficios se determino medionte lo sumo del gosto por impuesto corriente y el
impuesto diferido' El gosto por impuesto corriente de determino oplicondo el tipo de grovomen
vigente o Io gononcio fiscol, y minorondo el resultodo osí obtenido en el importe de los bonificociones
y deducciones generoles y oplicodos en el ejercicio.

Los octivos y posivos por impuestos diferidos incluyen los diferencios tempororios que se identificon
como oquellos importes que se prevén pr:goderos o recuperobles por los diferencios entre los importes
en libros de los octivos y posivos y su volor fiscol, osí como los boses imponibles negotivos pendientes
de compensoción y los créditos por deducciones fiscqles no oplicodos fiscolmentá. Dichos importes
se registron oplicondo o lo diferencio temporol o crédito que conespondo el lipo de grovomen ol que
se espero recuperorlos o liquidorlos.

4.5. lngresos y goslos.

Los ingresos y gostos se imputon en función del criierio del devengo, es decir, cuondo se produce lo
coniente reol de bienes y servicios que los mismos representon, con independencio del momento en
que se produzco lo coniente monetorio o finonciero derivodo de ellos.

por lo vento de bienes o servicios se reconocen por el volor rqzonoble de lo controportido
I recibir derivodo de los mismos. Los descuentos por pronto pogo, por volumen u otro tipo

osí como los intereses incorporodos ol nominol de los créditos, se registron como uno
mismos. No obstonte lo Sociedod incluye los intereses i o los créditos

no superior o un oño no tienen un tipo de controctuol,

Los ir

de los flujos de no es significotivo.

Pógino 13
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4.7.
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Los descuentos concedidos o clientes se reconocen en el momento en que es proboble gue se von acumplir los condiciones que determinon su concesión como uno reducción de ios ingresos por ventos.

Los onticipos o cuenfo de ventos futuros figuron volorqdos por el volor recibido.

Provisiones y cont¡ngencios.

Los obligociones existentes o lo fecho del bolonce surgidos como consecuencio de sucesos posodos
de los que pueden derivorse perjuicios potrimonioles [oro lo Sociedod cuyo importe y momento deconceloción son indeterminodos se regisfron en el bolonce como provisiones por el volor octuol delimporte mós proboble que se estimo que lo Sociedod tendró que desembólso, poro concelor loobligoción.

Subvenciones, donociones y legodos.

Los subvencíones, donociones y legodos no reintegrobles se contobilizon como ingresos directomente
imputodos ol potrimonio neto y se reconocen enlo cuenfo de pérdidos y gononcios como ingresos
sobre uno bose sistemótico y rocíonol de formo conelocionodo con los gostos derivodos del gosto oinversión objeio de lo subvención.

Los subvenciones, donociones y legodos que tengon corócter de reintegrobles se registron comoposivos de lo eniidod hosio que odquieren lo ctndición de no reintelrobles. Lo ¡mputoción oresultodos de los subvenciones, donociones y legodos que tengon el corócter de no reintegrobles se
ho sído efectuodo otendiendo o su finolidod.

4.8. criterios empleodos en ironsocc¡ones entre portes vincutodos.

En el supuesto de existir, los operociones entre eniidodes del mismo grupo, con independencio delgrodo de vinculoción, se contobilizon de ocuerdo con los normos genéroies. Los elementos objeto delos tronsocciones que se reolicen se contobilizorón en el momenlo iniciol por su volor rozonoble. Lovoloroción posterior se reolizo de ocuerdo con lo previsto en los normos porticulores poro los cuentosque conespondcr.

NOTA 5. lnmovilizodo intongible e inmovilizodo moteriol

5.1. lnmovilizqdo intongible.

El epígrofe de lnmovilizodo lntongible ho presentqdo los siguientes movimientos duronte el ejercicio
2024:

-1 .782,46 0,00 0.00



El epígrofe de Inmovilizodo lntongible ho preseniodo los siguientes movimientos durqnte el ejercicio
2023:

No existen elementos del inmovilizodo intongible con vido útil indefinido.

No existen indicios que puedon mostror lo existencio de deterioro del intongible o 3l de diciembre de
2024

No ho hobido combios en eslimociones que ofecten o los volores residuoles, vidos útiles y métodos de
omortizoción.

No existe inmovilizodo no ofecio directomente o Io explotoción.

A 3l de diciembre de 2024 no existen compromisos firmes de compro.

Duronte el ejercicio no se ho vendido ningún elemento del inmovilizodo intongible.

Todos los elementos del inmovilizodo inlongible estón totolmente omorfizodos tonto án el ejercici o2a24
como en el ejercicio 2023.

5.2. lnmovilizqdo mqleriql.

El epígrofe de lnmovilizodo Moteriql ho presentodo los siguienles movimientos duronte el ejercicio 2024:

Concepio 01 /01 /2024 Aumenlos Disminuciones Trosposos 31/i2/2O24
COSTE

Mobiliorio

Equipos proceso de informoción
Otro lnmovilizodo

14.407,44

10.652,ó4

159,ó0

t.04t,t I

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

15.448.55

10.652,64

t59,ó0
Iofol Cosfe 25.2t9,é8 t.041 .t 1 0,a0 0,00 26.260.79
AMORTIZACIÓN

Mobilíorio

Equipos proceso de informoción
Oiro lnmovilizodo

14.407,44

-9.?59,37

-l 59.ó0

-2,28

440.84

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

14.409,72

10.400,21

-159.ó0
Totol Amortizoción -24.526.41 -443,12 0,00 0,00 -24.969,53
vAroR NETo qoNTABrf

/t
6fi271 1.291 ,26

ñw1
1
4
á
á
.)e
4
4
E

t

Trosposos 3¡7ir/2o23
COSTE

Aplicociones lnformóticos

1.782,46 0,00

VATOR NETO CONTABLE

e§*tÁru
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El epígrofe de lnmovilizodo Moieriol ho presentodo los siguientes movimientos duronte el elercicio 2023:

No existen oiros circunstonciqs que puedon ofecior el volor o closificoción de los elementos del
inmovilizodo moteriol.

Lo sociedod no tiene odecuodomente cubiertos los riesgos de incendio y robo.

No se hon producido correcciones de volor por deterioro del inmovilizodo moteriol, ni hon hobido
combios en estimociones que ofecten o los volores residuoles, vidos ú1iles y métodos de omoriizoción.

No existe inmovilizodo no ofecto direclomenle o lo explotoción.

A 31 de diciembre de2024 no existen compromisos firmes de compro.

Duronie el ejercicio no se ho vendido ningún elemento del inmovilizodo moteriol.

Los elementos toiolmente qmortizodos en los ejercicios 2024 y 2023 son los siguientes:

Mobiliqrio

Equipos proceso de informoción

Otro lnmovilizodo

14.407 ,44 14.407 ,44

7.982,ó5 7 .982,ó5

159,ó0 I 59,ó0

Tolol 22.54?.69 22.549,69

NOTA 6. Activos finoncieros

A continuoción, se muestro el volor en libros de codo uno de los cotegoríos de octivos finoncieros
señolodos en lo normo de registro y voloroción noveno, son incluirse los inversiones en potrimonio de
empresos de grupo, multigrupo y osociodos:

6.1. q lqrgo plozo.

uno de los cot de octivosEI

(e

el
de , multigrupo y

Pégino 15

ceplo 2024 2023

lorgo plozo
'ro en

Equipos proceso de informoción

14.447,44

10.652,64

159,ó0

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

14.447

't 
0.ó52

t59

proceso de informoción

-14.407,44

-9.5 I 8.53

-159,ó0

0.00

-440,84

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

-14.407

-9.959

-1 s9
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o) Activos finqncieros o lorgo plozo q coste

Conceplro 2024 2023

lnstrumentos de potrimonio

P a rt i ci p o cí ones Cojosief e

ó00.00 ó00,00

600.00 ó00,aa

Total 600.00 600.00

6.2. Activos finqncieros q corlo plqzo.

El detolle del volor en libros de codo unc de los cotegoríos de octivos finoncieros o corto plozo
(excepto inversiones en el potrimonio de empresos del grupo, multigrupo y osociodos), se muestro en
el cuodro odjunto:

lnslumentos d6 polrimonio Crédiios, Derivodos y Olros TOTAI.

31 112/2024 sl 112/2023 31 /1212A24 31/12/2A23 31112/2024 st /r2/2023
Activos fros. o cosf e omortizodo 0.00 0.00 237.424,44 t ó5.7 56,60 237.424.44 I 65.7 5ó,60
Ef ectivo y otros octivos líquidos 0,0c 0.00 44.653,34 53.345.14 44.653,34 s3.34s,t 4
TOTAT 0,0c 0,00 282.077,78 219.101.74 282.077.78 219.101.74

' Los soldos con los Admínistrociones Públicos por 33.ó72,40 euros en 2024 y por I I 6.091 ,3s euros en 2023
se incluyen en lo nofo 9. Situocón fiscol.

o) Aclivos finoncieros o corto plozo o coste omortizodo

hanEl

31 /r2/2023 31 /12/2024 31 /12/2023 31/12/2024 3t /t2/2023
Activ os f ros. o cosie

Clientes por prestociones de servicios

-¡i^^ + ^^Lrql il gJ

CIienf es dudoso cobro

Deteriaro de volor de crédiios

Deudores

Deudores dudoso cobro

Def erioro de volor de crédif os

Anf icipo o ocreedores

lnv ersiones f inoncieros

Porf idos pendienies de opticoción
Depósilos consliiuidos

Depósilos Cojosiele

16.480,84 40.139,93

tó.480,84 40.139.93

I .06t ,73 t.061,73

-t.aót,73 -1.0ót.73

r 5.335,8ó 4.000.0c

t 69,53 0.00

679.73 679,73

-679,73 _679,73

15.t6ó,33 4,000.00

205.607 ,7 4 121 .616,ó7

2s.ó07,74 0,00

0,00 t.ót6,ó7

t 80.000.00 1 20.000.00

237.424,44 t 65.756,6d

]i;]i.li::i,,;:1¡,.J;;rl¡ll.r:.1:,::¡;;.11¡i:.:..¡:.,,:i:':ri:rr:-ir:a.rrnr!r:ijirlli::i:':'::'li:']]:::

lnshumentos de pohimonio Créditos, Derivodos y Olros TOIAT

31 /1212024

ó00,0( ó00,0( 0,0( 0,0( ó04,00 ó00,00
t'oTAt ,00 600,0( 0.0( o.o( 600,00 600.0c

de los soldos integrontes del eprgrofe V. Inversiones finoncieros q
euros, 25.ó07,74 euros corresponden o portidos
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Mientrqs que, en el ejercicio 2A23, de los sqldos integrontes del eprgrofe V. inversiones finoncieros o
corto plazo del Activo Corriente por l2l .61 6,67 euros, 

,l.61 
6,67 euros corresponden o los depósitos

constituidos y 120.000,00 euros corresponden o depósitos o plozo fijo de Cojosieie.

b) Efectivo y otros octivos líquidos

Concepto 2424 2023
Cninvslv

Bonco c/c
10,55 0,00

44.ó42,7? 53.345,14

Tolal 44.653,34 53.345,14

NOTA 7. Posivos finoncieros.

A continuoción. se muesfro el volor en libros de codo uno de los cotegoríos de posivos finoncieros
señolodos en lo normo de registro y voloroción noveno:

7.1. Posivos finoncieros o lorgo plozo.

Lo enlidod no tiene ningún posivo finonciero o lorgo plozo.'

7.2. Posivos finoncieros q corto plozo.

El detolle del volor en libros de codo uno de los cotegoríos de posivos finoncieros o corto plozo se
muestrq en el cuodro odjunto:

Deudos con enlidodes dé

crédilo
Derivodos y olros IOTAT

31 /12/2024 31 11212023 31 /12/2024 31 /12/2023 31 / 1 2/2024 31 /12/2023
Posivos fros. o coste omortizodc 6.1 I 5,7 4 80s,5 r8.007.39 17.261 ,O9 24 203. i3 t 8.0ó6,61
IOTAL 6.195,74 805,52 r 8.007,39 17.261 ,O9 24.203.t3 18.06é,61

Los soldos con los Administrociones Públicos por 8.338.27 euros en el ejercicio 2024 y por 4.6g6,g3 euros
en el ejercicío 2023 se incluyen en lo nolo 9. Situoción fiscof odemós de 0,00 euros en el ejercicio 2024
y 99.004.85 euros en el ejercicio 2023 en lo nofo 10. Subvencionet donocrbnes y /egodos.

Clqsificoción por vencimienlos en el ejercicio 2024

Los closificociones porvencimiento de los posivos finoncieros de lo entidod, de los importes que venzon
en codo uno de los siguientes oños ol ciene del ejercicio 2024 y hosto su ultimo vencimiento, se detollon
en el siguiente cuodro:

WW
t,H,,¡,)

H{/

Concepio

Deudos con enlidodes de créd¡io

Otros deudosr

Pori idos pendien¡es de op/icoc;ón

Depdsitos recibidos 
X_

Ac reedores comercioley(ptrrohro, o pogor,

Acreedores po, p.., tqé¡orL, !" r.rui.r\
Remunerociones o"A¡rn¡lrol 

""- 
\

anticipooectrente/ \ i 
" 

\

2025

6.19 5,7 4

2 t 3,03

4.00

213.03

17 .7 9 4.36

4.9A8.13

2.0s8.ss

10.827.óB

2026 2027 2028 2029 STGUTENTES

0,00 0,00 0,00 0.00 0.00

0.00 0.00 0,00 0,00 0,00

a.ao 0.0a 0,00 0.00 a.oo

0.00 0.0a 0,00 o.aa o.ao

0.00 0,00 0.00 0.00 o.o0

4,00 0,00 0,00 o,oa a.oo

4.00 0.0a 0,0a o.aa 0,a0

0,00 0.00 0,00 o.oo o.oo

TOTAI.

6.19 5.7 4

21 3,03

4,00

17 .7I4.36

4.9A8,t3

2.058,ss

t0.827,ó8
'o'lol

24.203.13
lP.oo 0,00 0.000.000.00 24.203,t 3

I

I

ASOCAN
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El resio del soldo conesponde q los subvenciones pendientes de ejecutor que se detollon en lo noto
I0. Subvenciones, donociones y legodos.

El resto corresponde ol soldo con los Administrociones Públicos que se detollon en Io nofo I0.
Subyenciones, donociones y /egodos.

Closificoción por vencimienlos en el ejercicio 2023

Los closificociones por vencimiento de los posivos finoncieros de lo entidod, de los importes que venzon
en codo uno de los siguienies oños ql cierre del ejercicio 2023y hostq su ultimo vencimiento, se detollon
en el siguiente cuodro:

El resto del soldo conesponde o los subvenciones pendientes de ejecutor que se detollon en lo noto
I0. Subvenciones. donociones y legodos.

El resto corresponde ol soldo con los Administrociones Públicos que se detollon en lo noto 10.

Subvenciones, donociones y /egodos.

No existen deudos con gorontío reol, ní tompoco líneos de descuenfo.

7.3. lnformqción sobre Iq nqlurolezq y et nivet de r¡esgo procedenie de
instru mentos finqncieros.

Por su octividod normol lo entidod estó expuesto o diferentes riesgos finoncieros, bósicomente, riesgo
de crédito y riesgo de liquidez.

Exoosición ol riesgo de crédito.

Bósicqmente se refiere o los ventos o crédito de clientes, gesiionóndose medionte onólisls detollodos
de codo cliente onfes de concederle el crédito, revlsión periódico de los soldos pendientes.

Exoosición cl riesqo de liquidez.

Lo entidod procurc montener un rotio de liquidez odecuodo en todo momento poro poder hocer
frente o sus compromisos procurondo que el octivo corriente sin incluir los existencios cubro
rozonoblemente el exigible corriente.

NOTA 8. 1Fofros prop¡os

:l estó gompue$o- por el superóvit obtenido en los últimos

\z + 
",\zt 

r.,@zt e¡', o s.

IL

l

I

I

l

I

@

Vencimiento de lo deudo ol cierre del ejerclclo 2023

Conceplo

De!dos con entidodes de crédito

Otrcs deudos
Dc 'idos p-1¿rq¡/e, de op,icoc¡ón

Depósrios recibidos

Acreedores comercioles y otros cuenlos o pagor
¿,¡eedo/e( por p/"sroc ones de serv cio

Remunerccr'ones pendienf es de pogo

Añiic¡po de c/ientes

2024

805.52

273,7 ó

60.73

2t 3.03

16.987.33

t 1 .091,83

t.895,50

4.000,0a

0.00 0.00 0.00 0,00 0,00

0.00 0.00 0.00 0,00 0,00

a,ao 0,a0 0,00 0,0a 0,0a

0,04 0,a0 0,0a 0,a0 0,00

0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

0,00 0.00 0,00 0,a0 a,oa

0,40 a,ao 0,00 a,ao a,oa

0,00 0,00 0.00 0,00 0,00

SIGUIENf ES fOTAT

805,52

273.76

60,73

2t3.03

1 6.?87 .33

I 1 .091,83

1.895,50

4.000,00

Tolol t8.066.6t 0,000,00 0,000,000.00 18.066.6t

Et f situóndose o 3l de

2025 2026
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El epígrofe de Fondos Propios ho presentodo los siguienies movimientos duronte el ejercicio 2024:

NOTA 9. Situoción fiscol

9.1. Impuestos sobre beneficios

Concilioción del importe neto de ingresos y gostos del ejercicio con lo bose imponible del impuesfo
sobre beneficios:

Concepto 2024 2023

Resultodo contoble

lrnpueslo sobre benef i cios

Resultodo ontes de impuestos

Ofros gosfos no deducib/es
Régimen enfidodes par ci ol me nte exenfos

70.382,07 54.455,3€

0,00 0,00

70.382,07 54.455,3€

0,00 0,00

-70.382,07 -54.455.38

Bose lrnpon¡ble 0,00 0,00

iipo de grovomen a1qa¿ /o 23%

uota íntegro 0.00 0.00

Deducciones 0,00 0,0c

uota Líqvido 0,00 0.00

Retenciones y pogos o cuento 0,00 0,0c

Resulfodo liquidación 0.00 0,00

Lo entidod considero que, en coso de producirse su inspección, debido o los posibles interpretociones
de lo legisloción vigente, podríon surgir posivos fiscoles de cuontío no significotivo y que no qfectcríon
o los presentes cuentos onuoles.

Siguiendo Io normotivo fiscol, se ho oplicodo el tipo impositivo vigente.

Los boses imponibles negotivos pendientes de compensor se defollon en el cuodro odjunto:

9.2. Soldos con Adminislrqciones Públicqs

J\

lcu
I

\
t,FE''*: {'.

És

Concepto A1/01/2024 Aumenlos Disminuciones 31112/2024

Fondos sociol

Resultodo del ejercicio
160.431 ,82 54.455,38 0,00 214.887 ,2A

54.455,38 70.382,07 -54.455,38 70.382,07

Total 214.887,20 124-837.45 -54.455,38 285.2ó9,27

lmporie o compensor lmporle oplicodo lmporle pendienle

2013

20t4
631,A7

2.681,66

0,00

0,00

631,07

af",o"fu"ra\ y ocreedores con to Administroción púbtico en et
d{so loson pe lo sig u\ntg,ffiflñerq,

.-5

y 2023 se



A
.)
.)a
.-

-,)
á
á
á
á
a
.-
a
á
.{
.4
.a
4
4
.4
4
.4
14
,ra
-a
.-
,4
1)

.4

.-

.-

.)

.-

.)

.-

.ra
á
.-
á
,a
érra

3a
á
.-
ara
.a
a
a{
á
á
.<
á
á
á
r{
á
Ér{
á
{
T

Y

Otros clrcunstoncios de corócter sustontivo en reloción con lo situoción fiscol:

Permonecen obiertos o inspección, principolmente, el lmpuesto Sobre Sociedodes desde 2020 hosto
lq fecho y, Ios retenciones o cuento sobre el lmpuesio Sobre lo Rento de Personos Físicos desde 202i
hosto lo fecho.

Los declorociones no pueden considerorse definitivos hosto su prescripción o su oceptoción por los
outoridodes fiscoles. No existen contingencios de importes significotivos que pudieron derivorse de lo
revisión de los oños obiertos o inspección.

NOTA IO. Subvenciones, donociones y legodos

lnformoción sobre el importe y corocterísticos de los subvenciones, donociones y legodos recibidos
que oporecen en los portidos corespondientes del bolonce y de lo cuento de pérdidos y gononcios.

10.1. Subvenciones de explolqción

El detolle de los movimientos de codo uno de los subvenciones de explotoción en el ejercicio 2024, se
muestro en el cucdro odjunto:

El Cobildo lnsulor de Tenerife concede el 22 de diciembre de 2023 uno subvención directo o fovor de
lo Asocioción por un importe de 99.004,85 euros con el fin de opoyor o los productores de flores y
plontos tonto en lo odquisición de insumos como en lo comerciolizoción de sus productos. Dicho
subvención es cobrodo el 1B de enero de 2024 y se ejecuto en su totolidod duronte el ejercicio 2024,
decloróndose justificodo el I de ogosto de 2024.

El l7 de octubre de 2023,1o Consejerío de Agriculturo. Gonoderío, Pesco y Soberonío Alimentorio del
Gobierno de Cofiorios le concede o lo Asocioción uno subvención paro 2023 de 17.08ó,50 euros
destinodq'o opoyor o los Asociociones Profesionoles Agrorios de Conorios sin ónimo de lucro. Dicho

/Can$$\ffi

A CORTO PTAZO

oncepto
2024 2023

Aclivo Posivo Acüvo Posivo

Relenciones IRPF

Seguridod Sociol

lmpuesto de sociedodes

0,00 2.0ó3,4i

0,00 1.751 ,1t

0,00 0,0(

0,00 3.009,31

0.00 1 .ó87,6'

0,00 0,0c

Iofol soldo Adminisfrocíones Públicos o C/P 0.00 3.81455 0,00 4.696,93

HP deudoro por subvenciones concedidos
HP ocreedoro por subvenciones o reintegror

33.ó72,40 0.0r

0.00 4.523.7i

I I 6.09 r ,3s 0,0c

0.m 0,0c

Total 33.672,40 8.338,27 116.49t,35 4.696,93

PTE DECOBRO PIEREINTEGIO PTEEJECUTAN CONCEDIDO

2023 2023 2023 2024
EJECUTADA

2024

PTE DE COBRO PIE REINTEGRO PIE EJECUTAN

2024 2024 2024
Conceplo

SUBVENCIONES

Apcyo osociociones 2023

NS UMOS 2023

ESSEN 2024

Ailcyo osociociones 2A24

INS UMQS 2024

r 7.08ó,50

99.004.85

0.00

0,00

0,00

0,00

99.004.85

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

5.997,23

33.672,40

250.000.00

0,00

??.004,85

5.997,23

33.ó72.40

245.561 .79

0,00

0,00

0.00

33.672,40

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

4.438,21

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.0c

0,0c

0.0c

0,0c

0,0c

fofol Subyenciones t16.09t,35 0,00 99.004.85 289.é69,63 384.236,27 33.672.40 4-138,2t O,OO

ASOCAN
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Duronte el ejercicio 2024,|a entidod recibe uno subvención por porte del Ministerio de Agriculiuro por
importe de 5.997 ,23 euros por lo pcrticipoción en lo feriq IPM-Esse n 2024, esfq subvención ás ejecutodo
ycobrodo enel2024.

El 13 de diciembre de2024, lo Consejerío de Agriculturo, Gonoderío, pesco y Soberonío Alimentorio
del Gobierno de Conorios le concede o lo entidod uno subvención poro 2A24 de 33.ó72,40 euros
desiinodo o opoyor o los Asociociones Profesionoles Agrorios de Conorios sin ónimo de lucro. Dicho
subvención ejecufo en su totolidod en 2A24 y quedo pendiente de cobro ol cierre del mismo.

El Cobildo lnsulor de Tenerife concede el 3 de septiembre de 2024 uno subvención directo o fovor de
lo Asocioción por un importe de 250.000,00 euros con el fin finoncior lo innovoción ogronómico
sostenible en el secior de lo producción de flores y plonlos. Dicho subvención es cobrodo el ló de
septiembre de 2024 y ejecutodo en dicho ejercicio. El 2l de obril de 2025 se resuelve lo oceptoción
de lo justificoción, determinondo que el importe ejecutodo es de 245.561 ,79 euros y el importe
pendiente de reintegro 4.523,72 euros. de los cuoles 85,5,l euros corresponden o intereses de demoro.

El detqlle de los movimienlos hobidos de codo uno de los subvenciones de explotoción en el ejercicio
2023, se muesiro en el cuodro odjunto:

De lo subvención pendiente de ejecutor concedido por el Cobildo de Tenerife en2022 que dejó
pendiente ejecutor 250.000,00 euros, finolmente ejecuto en el ejercicio 2023 un. importe totol de
226.839,86 euros y reintegro 23.1ó0.14 euros lo porte no imputoble el26 dejulio de 2023 junto con 434,g3
euros de intereses de demoro.

El I 7 de octubre de 2023,1o Consejerío de Agriculturo, Gonoderío, pesco y Soberonío Alimenforio del
Gobierno de Conorios le concede q lo Asocioción uno subvención paro 2023 de 17.08ó,50 euros
deslinodo o opoyor o los Asociociones Profesionqles Agrorios de Conqrios sin ónimo de lucro. Dicho
subvención se ejecuio en su totolidod duronte el ejercicio.

Por otro lodo, el Cobildo lnsulor de Tenerife concede el 22 de diciembre de 2023 uno subvención
directo o fovor de lo Asocioción por un importe de 99.004,85 euros con el fin de opoyor o los
productores de flores y plontos tonto en lo odquisición de insumos como en lo comerciolizoción de sus
productos. Dicho subvención es cobrodo el 18 de enero de 2024 y dejo pendiente ejecutor lo
totolidqd de lq mismo hosto el 1 de junio de 2024, fecho en el que finolizo lo octividod subvencionoble.

NOTA 1I. Operociones con pqrtes v¡nculodos

1 1.1. Operoc¡ones con pqrles vinculodos

Duronte el ejercicio 2024 y 2023 no ho hobido operociones con pories vinculodos de lo entidod.

11.2. lmpo*e /áíGibqs, dielos y remunerociones de lo qlio dirección y de tq
Junto Directiy'q l\ \ /^\

*.,0f,\",

w
Los impor.tes
siguientes:

f"""Ti/..)olio direccón,,f uronie los

Concepto
PIE DE COBRO PTE REINTEGRO PTE EJECUTAR CONCEDIDO

2022 2022 2022 2023
EJECUIADA PIE DE COSRO

2023 2029

prr n¡r¡¡r¡gnó prr ¡¡¡curan
2023 2023

SU BVENCIONES

NS UMOS 2022

Acoyc 0soc¡ociones 2023

]NS JMOS 2023

250.000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

250.000.00

0.00

0.00

0,00

17.08ó.50

99.004,85

226.839,8ó

r2.08ó.50

0.00

0,00

r 7.08ó.50

99.004.85

0.00 0.0(

0.00 0.0t

0,00 ?9.004.8I
folol Subyenc¡ones 2s0.000.0a 0,00 25o.ooo,oo t t 6.09t.35 243.926,36 t t 6.09t,35 o.ol ffi

2024 y 2023 son los

ASOCAN
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Conceplo 2024 2023

ALTA DIRECqÓN

S ueldos y solorios
41.444,28 40.198,20

41.444,28 40.198,2C

Tolal 4r.444,28 40.198,20

Los miembros de lo Junto Directivo no hon percibido remuneroción olguno duronte los ejercicios 2024
y 2023.

NOTA 12. lngresos y gostos

Detolle de los siguientes portidos de lo cuento de pérdidos y gononcios:

12.1. lmporte nelo de lo cifro de negoc¡os

El desglose del importe neto de lo cifro de negocios poro los ejercicios 2024y 2023 es el siguienie:

Conceplo 2024 2023

Vento de mercoderíos

Prestqciones de serv icio
37.647,82 0,0C

203.302,27 182.820,32

Tolal 240.95A.09 182.820,32

1 2.2. Apr ovisiono mienlos

El desglose de los oprovisionomienios poro los ejercicios 2024y 2023 es el siguiente:

Conceplo 2024 2023

Compro de mercoderíos -37.125,19 0,0C

ToÍal -37.125,19 0,00

12.3. Okos ingresos de explotoción

EI desglose de otros ingresos de explotoción poro los ejercicios 2024y 2023 es el siguiente:

Conceplo 2024 2023

lngresos occesorios y otros de gestión cte.
Subvenciones de exploioción3

13.783,57 23.132,2é

384.236,27 243.926,3é

Tolol 398.019,84 267.058.62

Lo informoclón reloiivo o los subvenciones de explotoción se detollo en lo noto 10. Subvenciones,
donociones y legados.

12.4. Goslos

prrs.onülporo los eiercici os2024y 2023* .,/*"f*'

IilI
I t ll4,

í.,{"\ur

:"+'+'
i;r [il

)

El de
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Concepio 2024 2023

S ueldos y solorios

Seguridod Sociol o corgo de lo empreso
-s4.400,37 -52.879,28

-17.474,99 -r5.370,05

Total -7t.875,36 -68.249,33

12.5. Olros gqstos de exploloción

El desglose de los otros gostos de explotoción poro los ejercicios 2O24y 2023 es el siguiente:

Conceplro 2CI24 2023

Arrendomientos y cónones

S ervicios profesionoles independientes

Servicios boncorios y similores

Publicidod, propogondo y relociones públicos

Sumlnistros

Otros servicios

Otros tribuios

Gostos por subv enciones
Pérdidos de créditos comercloles incobrobles
Pérdidos por deterioro de crédítos por op. Com.

-4.371,36 -4.024,79

-30.074,56 -17.887,24

-1 .77 ó,68 -2.398,40

-58.299,73 -ó0.667 .1 ó

-t 9 t ,80 -137 ,A0

-21 .401 ,13 -15.124,52

-11 ,44 -422,43

-347.829,30 -224.692,27

0,00 -l .008,02

0,00 -907,23

folol -463.?56,00 -327.269,06

4. Lo portido gostos por subvenciones por 347.829 3A euros y por 224.692,27 euros hoce referencio ol
gosto por INSUMOS que coresponden o los subvenciones del Cobildo ejecutodos en 2024 y 2023, y
que se detollon en lo nofo 70. Subvenciones, donociones y legodos.

I 2.6. Resullqdos exlroordinor¡os

El desglose de los resultodos extroordinorios poro los ejercicios 2A24y 2023 es el siguienie:

Conceplo 2024 2023

lngresos extroordinorios

Gqsios exlrqordinorios
3s9,89 970,sC

0.00 0.0c

Totol 359,89 970,s0

I 2.7. Resullodo finoncieros

El desglose del resultodo finonciero poro los ejercicios 2024y 2023 es el siguiente:

(
lurE!r,,

H

Conrdpto 2024 2023

lngresos finroncieros
i!

Gosios finoncieros
4.537,43 0,00

-85,51 -434,83
'ofol 4.4st.9p | -434,83

tNM,.{ W, r-i\
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NoTA 13. Otro informoción

13.1. Personol

El número medio de personos empleodos en el curso del ejercicio por cotegoríos es el siguiente:

13.2. Hechos posleriores ol ciene

Con fecho 21 de enero de 2O25, lo Consejerío de Agriculturo, Gonoderío. Pesco y Soberonío
Alimentoriq del Gobierno de Conorios reolizó, por error, un ingreso en lo cuento de lo entidod por
importe de 8.848.45 euros, en concepto de subvención. Dicho cuontÍo no correspondío o lo entidod,
sino que hobío sido concedido o oiro beneficiorio en virtud de lo resolución administrotivo
conespondienie. i

Uno vez deteciodo el ingreso indebido, lo entidod procedió de formo diligente o comunicor lo
situoción o lo Conse.ierío y, posieriormente, o reintegror lo totolidod del importe recibido por error.
regulorizondo osí lo incidenciq odministrotivo sin que se produjero perjuicio olguno poro lo
Administroción concedente ni poro el beneficiorio legítimo.

I3.3. lnformoción sobre medio ombienie

Los obojo firmontes monifieston que en lo contobilidod conespondiente o los presentes cuentos
onuoles no existe ninguno portido de noturolezo medioombientol que debo ser incluido en lo memorio
de ocuerdo o los indicociones de lo tercero porte del Plon Generol de Contobilidod de Pymes (Reol
Decreto 1515/2OO7, de I ó de Noviembre).

13.4. Otro informoción

o) Avoles

Lo osocioción cuento con un ovol boncorio por un importe de 1.589,75 euros onte lo Autoridod
Portuorio de Sonto Cruz de Tenerife en reloción con el controto de ocupoción del locol 7-B en el Edificio
Puerto Cuidod de Sqnto Cruz de Tenerife. Dicho ovol estoró en vigor hosto que lo Autoridod Portuqrio
de Sonto Cruz de Tenerife, o quien en su nombre seo hobilitodo poro ello, outorice su conceloción o
devolución, de ocuerdo con lo estoblecido en lo Ley de Controtos del Sector y legisloción
complementorio.

NOTA 14. lnformoción sobre los oplozomientos pogo
efectuodos o proveedores

A continuoción, se deiollo el período medio de pogo o proveedores;

Conceplo 2024 2023

crreeoníl
Gerenie
Auxilior odministrotiv o

HOMBRE MUJER IOIAL
r,00 0.00 1,00

0.00 0,50 0.50

HOMBRE MUJER TOIAT

r.00 0,00 r,00

0.00 0,50 0,50

Total 1,00 a,50 1.50 1,00 0,50 1.5a

Copéeplc 2024 2023
llu,

\'1
iloDo n'r\o'^\"affiynes díos díos

22,ó1 15.43

I t/ tt
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En Sonto Cruz de Tenerif e, a 27 de lunio de 2025

------------t----
D. Froncisco Noel Molino COOP. LA
PALMA)

Vicepresidenle

S AsocAN

D. Juon Fuentes Tobores ORQUIDARIO LYCASTE,
S.L.)

D Ámá¡¿J Ár#it¿ óáó; H;ñ¿nAé, lÁMER¡ao
CEJAS, S.L.U.)

Secretorio

Pégino 26

Juon Doniel Morichol Herrero (DRAGOFLOR, S.A.)
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